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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
 

DECRETA  



 
Título 1  

 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. Se declara de interés social el desarrollo integral de la 
población con discapacidad, en igualdad de condiciones de calidad 
de vida, oportunidades, derechos y deberes, que el resto de la 
sociedad, con miras a su realización personal y total integración 
social. También se declaran de interés social, la asistencia y tutela 
necesarias para las personas que presenten una disminución 
profunda de sus facultades. 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objetivos:  

1. Crear las condiciones que permitan, a las personas con 
discapacidad, el acceso y plena integración a la sociedad.  

2. Garantizar que las personas con discapacidad, al igual que y 
todos los ciudadanos, gocen de los derechos que la 
Constitución Política y las leyes les confieren.  

3. Servir de instrumento para que las personas con discapacidad 
alcancen su máximo desarrollo, su plena participación social y 
el ejercicio de los deberes y derechos, consagrados en 
nuestro ordenamiento jurídico.  

4. Establecer las bases materiales y jurídicas que permitan al 
Estado adoptar las medidas necesarias para la equiparación 
de oportunidades de las personas con discapacidad, 
garantizándoles salud, educación, trabajo, vivienda, 
recreación, deporte y cultura, así como vida familiar y 
comunitaria.  

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, los siguientes 
términos se define así:  

1. Accesibilidad. Superación de barreras arquitectónicas o 
urbanísticas, que permite el uso de los espacios a las 
personas con discapacidad, garantizándoles la oportunidad de 
incluirse dentro de su comunidad.  



2. Barrera arquitectónica. Obstáculo o impedimento de tipo 
arquitectónico o físico, que constituye un problema de 
movilidad o accesibilidad, o que hace inaccesible una 
edificación, espacio urbano o medio de transporte.  

3. Bienestar. Estado que alcanza y experimenta la persona al 
satisfacer sus necesidades de modo compatible con la 
dignidad humana.  

4. Discapacidad. Alteración funcional, permanente o temporal, 
total o parcial, física, sensorial o mental, que limita la 
capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del 
margen que se considera normal en el ser humano.  

5. Discriminación. Exclusión o restricción basada en una 
discapacidad, así como la omisión de proveer adecuación o 
adaptación de los medios que tengan por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones, de los derechos de las personas con 
discapacidad.  

6. Equidad. Principio que concibe la distribución de bienes o 
beneficios de acuerdo con las necesidades, posibilidades o 
capacidades de las personas objeto de dicha distribución y 
permite alcanzar el equilibrio, a pesar de desigualdades, 
limitaciones o diferencias.  

7. Equiparación de oportunidades. Proceso mediante el cual el 
sistema general de la sociedad, incluyendo el medio físico e 
intelectual, la vivienda y el transporte, los servicios sociales y 
sanitarios, las oportunidades de educación y trabajo, la 
información, la comunicación, la vida cultural y social, las 
instalaciones deportivas y de recreo y demás, se hace 
accesible para todos.  

8. Espacio adaptado. Área, instalación o servicio, que reúne 
todas las condiciones para ser utilizado cómodamente por 
personas con discapacidad.  



9. Espacio practicable. Área, instalación o servicio, que reúne las 
condiciones mínimas necesarias para ser utilizado por 
personas con discapacidad o movilidad reducida.  

10. Incapacidad. Falta de aptitud, de talento o de capacidad 
legal.  

11. Movilidad reducida. Capacidad limitada para 
desplazarse por razón de discapacidad, estado físico u otra 
condición similar.  

12. Taller protegido. Institución de tipo empresarial, cuyo 
objetivo principal es facilitar el trabajo en condiciones 
especiales a personas que las necesitan. Puede proporcionar, 
parcial o totalmente, los servicios de evaluación profesional, 
guía, adaptación al trabajo, formación profesional, empleo 
protegido y oportunidades de ascenso, con miras, siempre 
que sea posible, al traslado a un empleo regular.  

13. Propioceptiva. Sensación de posición y cambio de 
posición del cuerpo y sus partes. Sensación en tiempo y 
espacio que se transmite a través de órganos especiales, en 
su mayoría, músculos, tendones y articulaciones.  

14. Vulnerabilidad. Estado de exposición o alta probabilidad 
de exponerse a distintos grados de riesgos, combinados con 
una reducida capacidad de protegerse o defenderse contra 
riesgos y sus resultados negativos.  

Artículo 4. La presente Ley establece que la persona con 
discapacidad es sujeto de su propio desarrollo, protagonista de su 
devenir histórico y parte primaria y fundamental en lo relativo a los 
procesos de su educación, habilitación, rehabilitación, inserción 
laboral e integración familiar y social. 
 
En consecuencia, participará en la toma de decisiones en las 
instancias que dicten políticas, programas o acciones, relacionados 
con temas de discapacidad. 

Artículo 5. Los padres, tutores, o quienes ejerzan la representación 
legal de menores con discapacidad o mayores incapaces, tienen 
derecho a participar en todas las instancias y organizaciones de 



salud, educación, trabajo y demás actividades en que estás 
participen. 

Artículo 6. El Estado, a través del Ministerio de la Juventud, la 
Mujer, la Niñez y la Familia, desarrollará políticas, planes, 
programas y servicios, inspirados en el principio de equiparación de 
oportunidades; garantizará las condiciones que permitan a las 
personas con discapacidad el acceso y la plena integración a la 
sociedad; y promoverá la asistencia y protección necesarias para 
las personas con disminución profunda de sus facultades. 

Artículo 7. Es obligación fundamental del Estado, adoptar las 
medidas a fin de establecer una mejor integración social, así como 
el desarrollo individual de las personas con discapacidad. 

Artículo 8. Toda institución del Estado será responsable, de 
acuerdo con su competencia, de garantizar el pleno goce de los 
derechos a las personas con discapacidad, para lo cual establecerá 
los mecanismos de coordinación con los familiares de las personas 
con discapacidad, los empleadores, los técnicos, las agrupaciones 
gremiales, las asociaciones de personas con discapacidad y para 
personas con discapacidad y con el resto de la sociedad civil. 

Artículo 9. Las organizaciones de personas con discapacidad 
legalmente constituidas, tienen derecho a participar en la toma de 
decisiones relativas a los temas de discapacidad y a contar con una 
representación permanente, en las entidades que desarrollan 
programas y servicios relacionados con la discapacidad, y deben 
velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a 
este tema. Para ello, el Estado incorporará, en el desarrollo de 
programas y servicios relacionados con la discapacidad, a estas 
organizaciones. 

Artículo 10. El Tribunal Electoral tomará las medidas necesarias 
para asegurar que los ciudadanos con discapacidad puedan ejercer 
libremente el derecho a emitir su voto. Al efecto, habilitará áreas, 
centros y mesas de votación. 

Título II 
 

Prestaciones y Servicios Sociales 

Artículo 11.El Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la 
Familia coordinará, con las instituciones estatales responsables, la 



prestación de los servicios sociales, respetando al máximo la 
permanencia de las personas con discapacidad dentro de su medio 
familiar y su entorno comunitario, tomando en consideración la 
problemática específica de cada discapacidad, así como la 
participación plena y activa de estas personas y de sus familiares 
en la búsqueda de sus soluciones. 
 
No obstante lo anterior, ninguna institución del Estado o aquellas 
especializadas en la atención de personas con discapacidad, 
podrán negarse a admitirlas para la atención correspondiente. El 
Estado no podrá desatender su responsabilidad, ni aun con el 
pretexto de que estas personas deben retornar a su medio familiar y 
a su entorno comunitario. 

Artículo 12. El Estado está obligado a proteger a las personas con 
discapacidad profunda, física o mental, y debe ofrecerles atención 
especializada en centros y hospitales subsidiados por el sector 
público. 
 
Se dará prioridad, en los hospitales y centros de salud, a estas 
personas. 

Artículo 13. Cuando la familia carezca de recursos para atender las 
necesidades y derechos de algún miembro que presente 
discapacidad, corresponde al Estado, mediante los organismos 
pertinentes, proporcionar subsidios a quienes, por la naturaleza de 
la discapacidad, estén inhabilitados para ejercer tareas de carácter 
remunerativo. Dicho subsidio se hará efectivo, siempre que las 
entidades competentes del Estado comprueben las condiciones 
antes descritas. 

Título II 
Equiparación de Oportunidades 

 
Capítulo I 

Salud, Habilitación y Rehabilitación Integral 

Artículo 14. La persona con discapacidad tiene derecho a la salud 
y al proceso de habilitación y rehabilitación integral. De no ser 
posible la completa rehabilitación, la acción rehabilitadora tendrá 
por objetivo desarrollar sus destrezas y dotarla de elementos 
alternativos para compensar su discapacidad. 



Artículo 15. El Estado, a través de las instituciones de salud, 
proporcionará los equipos y el personal para asegurar que las 
prestaciones médicas requeridas para la habilitación y rehabilitación 
funcional, sean accesibles a toda la población que presente 
discapacidad. 

Artículo 16. El Estado fomentará la creación y el fortalecimiento de 
centros de habilitación y rehabilitación, así como la formación y el 
perfeccionamiento de profesionales, y promoverá la investigación, 
para mejorar la calidad de atención a la población con discapacidad. 
Los apoyos y/o servicios técnicos necesarios para las funciones de 
la vida diaria, así como la adquisición, conservación, adaptación y 
renovación de dichos apoyos y servicios, forman parte del proceso 
de rehabilitación al que tienen derecho las personas con 
discapacidad. 
 
Cuando el Estado preste estos servicios a personas con 
discapacidad amparadas por el sistema de la Caja de Seguro 
Social, ésta compensará el costo de dichos servicios por medio de 
los mecanismos establecidos en la ley y los reglamentos. Cuando la 
Caja de Seguro Social preste estos servicios a personas con 
discapacidad no aseguradas, el Estado estará obligado a 
compensar dicho costo a esta institución, por medio de los 
mecanismos establecidos. 

Artículo 17. Los empleadores de padres, madres o tutores de 
personas con discapacidad, deberán otorgarles el tiempo necesario 
para acompañarlos a los tratamientos requeridos, sin afectar sus 
derechos laborales, Para hacer uso de estos derechos, los 
trabajadores deberán solicitar, con anticipación, los permisos a su 
empleador y presentarle constancia de las citas y asistencia a los 
tratamientos. Esta disposición también será aplicable en las 
instituciones estatales. Lo contemplado en este artículo será 
desarrollado en el reglamento de la presente Ley. 

Capítulo II 
 

Acceso a la Educación 

Artículo 18. Las personas con discapacidad tienen derecho a la 
educación en general, a la formación profesional y ocupacional y a 
servicios rehabilitatorios y psicoeducativos eficaces que posibiliten 
el adecuado proceso de enseñanza-aprendizaje. Para tal fin, los 
centros educativos oficiales y particulares deberán contar con los 



recursos humanos especializados, tecnologías y métodos 
actualizados de enseñanza. 

Artículo 19. La persona con discapacidad se incluirá en el sistema 
educativo regular, el cual debe proveerle los servicios de apoyo y 
las ayudas técnicas, que le permitan el acceso al currículo regular y 
la equiparación de oportunidades. La educación especial será 
garantizada e impartida a aquellas personas que, en razón de su 
discapacidad, lo requieran dentro del sistema educativo regular. 
 
La educación especial será coordinada por el Ministerio de 
Educación en su calidad de ente rector del sector educativo, a 
través del Instituto Panameño de Habilitación Especial (IPHE) y de 
otras entidades públicas dedicadas a la rehabilitación y educación 
especial para discapacitados. 

Artículo 20. Cuando los requerimientos de apoyo sean de tal 
complejidad y magnitud que excedan la capacidad de servicios 
dentro del aula regular, el Estado garantizará estos servicios en los 
centros o unidades de apoyo dentro del sistema educativo regular. 
 
Igualmente, regulará las políticas de comunicación y capacitación 
para las personas con discapacidad y garantizará la contratación 
del personal idóneo para su implementación. 

Artículo 21. El Ministerio de Educación generará las condiciones 
que faciliten adecuaciones y/o adaptaciones curriculares, con la 
suficiente flexibilidad que permitan responder a las necesidades 
educativas en la diversidad. 

Artículo 22. En los casos en que se interrumpa o no se pueda 
iniciar el proceso educativo habilitatorio o rehabilitatorio de las 
personas con discapacidad, ya sea por la carencia de recursos por 
parte de sus familias o porque viven en áreas de difícil acceso, el 
Estado destinará los recursos financieros que les aseguren el 
ejercicio de sus derechos de habilitación, educación y rehabilitación. 
Para estos fines, el Estado, a través de las entidades competentes, 
creará programas para garantizar a la población con discapacidad 
su estadía, alimentación, transporte, materiales didácticos, apoyos 
técnicos y todo lo relativo s su seguridad física y psíquica, en un 
ambiente sano que estimule el desarrollo de sus potencialidades. 

Artículo 23. Para posibilitar la inserción laboral de las personas con 
discapacidad en el mercado laboral, el Estado, junto con la empresa 



privada, las organizaciones civiles y no gubernamentales, 
promoverán, en los centros de enseñanza, programas de 
capacitación, conforme con las necesidades del mercado laboral. 

Capítulo III 
 

Acceso a la Cultura, al Deporte, a la Información y a la 
Comunicación. 

Artículo 24. Las personas con discapacidad tienen el derecho al 
acceso, en igualdad de oportunidades, a la cultura, al deporte, a la 
información y a la comunicación. 
Para ello, deben realizarse las adecuaciones de modo que estos 
servicios sean accesibles y utilizables para las personas con 
discapacidad. 

Artículo 25. El Estado, mediante las autoridades competentes, 
garantizará el acceso a la información y a las comunicaciones de 
las personas con discapacidad, en todos los ámbitos de la vida 
comunitaria, tales como asuntos legales, médicos, sociales, 
culturales, religiosos y educativos. 

Artículo 26. Corresponde al Estado, a través de las autoridades 
competentes, dictar, ejecutar y supervisar las medidas que 
aseguren la aplicación de los mecanismos de comunicación, 
audiovisual, propioceptiva y gestual, para proporcionar información 
a la población con discapacidad, en los medios de comunicación y 
en los programas educativos y culturales. 

Artículo 27. Los establecimientos educativos, los organismos 
oficiales o particulares de capacitación, empleadores y, en general, 
toda persona o institución de cualquier naturaleza, que ofrezcan 
cursos, empleos, servicios, posiciones por concurso y otros 
similares, que exijan la presentación de exámenes u otros requisitos 
análogos, deberá adecuar los mecanismos de formación y 
selección, en todo cuanto fuere necesario, para permitir la 
participación de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones. 

Artículo 28. Los servicios de telefonía pública deben ser 
adaptados, instalados y ubicados, de manera que sean accesibles y 
utilizables por las personas con discapacidad. 
 



En caso de personas con perdidas auditivas, se implementarán los 
sistemas de comunicaciones modernos y adecuados para este fin. 

Artículo 29. El Estado, mediante las instituciones públicas 
competentes, en coordinación con las organizaciones de personas 
con discapacidad y para personas con discapacidad, creará 
políticas, programas y acciones, encaminados a lograr que estas 
personas ejerciten el derecho a desarrollar el arte, la cultura y el 
deporte en sus distintas manifestaciones. Por tanto, desarrollará 
políticas de promoción y fomento, basada en el principio de 
inclusión.  

Capítulo IV 
 

Acceso al Entorno Físico y a los Medios de Transporte 

Artículo 30. Las construcciones nuevas, ampliaciones o 
remodelaciones de edificios, parques, aceras, jardines, plazas, vías, 
servicios sanitarios y otros espacios de uso público, que impliquen 
concurrencia o brinden atención al público, deberán efectuarse 
conforme a normas de diseño que respondan a los requisitos físicos 
y requerimientos mínimos necesarios para ser usados para las 
personas con discapacidad. 

Artículo 31. Las construcciones nuevas, ampliaciones o 
remodelaciones de edificios, parques, aceras, jardines, plazas, vías, 
servicios sanitarios y otros espacios de uso público, a los que se 
refiere el artículo anterior, deberán ser diseñados de manera que 
sean accesibles y utilizadas por las personas con discapacidad o 
movilidad reducida, tomando en consideración las siguientes 
facilidades:  

1. Acceso para entrar y salir o subir y bajar a sitios de uso 
público.  

2. Camino o ruta de entrada y salida.  
3. Adecuación de las instalaciones para que puedan ser 

utilizadas.  
4. Orientación o señalizaciones de fácil comprensión, adaptadas 

a las diferentes discapacidades.  
5. Seguridad, que consiste en eliminar, en las instalaciones, los 

factores de riesgo de los usuarios.  



6. Funcionalidad o adaptación adecuada para uso público.  

Artículo 32. Los organismos competentes, como Ingeniería 
Municipal, el Ministerio de Obras Públicas, el Ministerio de Vivienda 
y otros, modificarán las normas de urbanismo y construcción 
vigentes, de manera que contengan las condiciones a que deberán 
ajustarse los proyectos de construcción, con el objeto de garantizar 
los derechos otorgados por la presente Ley. 
 
La Dirección de Obras y Construcciones Municipales y demás 
dependencias que deban participar en la revisión y registro de los 
planos de edificios de acceso al público, sólo registrarán y 
aprobarán aquellos que cumplan con las facilidades establecidas en 
la presente Ley. 

Artículo 33. Para los efectos de la presente Ley, se consideran de 
acceso al público, las siguientes edificaciones e instalaciones:  

1. Oficinas y despachos públicos nacionales y municipales.  
2. Hospitales, clínicas, farmacias e Instituciones educativas.  
3. Hoteles, moteles y apartahoteles.  
4. Mercados, supermercados y restaurantes.  
5. Cines, teatros, estadios, bancos, gimnasios, museos, 

bibliotecas, o cualquier otro sitio de esparcimiento, servicio o 
cultura.  

6. Cruce de calles, aceras, paradas de autobuses, servicios de 
telefonía pública, estacionamientos, medios de transporte 
colectivo y selectivo, entre otros.  

7. Infraestructuras y lugares especiales.  

Artículo 34. Las autoridades municipales establecerán los plazos 
para la adecuación de las facilidades en los servicios públicos y en 
los espacios de uso público existente. Las edificaciones que se 
construyan a partir de la entrada en vigencia de esta Ley, deberán 
introducir las adecuaciones que posibiliten el acceso al entorno 
físico, contempladas en la presente Ley. 
 
En ningún caso, el plazo para las adecuaciones podrá exceder de 
treinta y seis meses. 



Artículo 35. Los pasos peatonales contarán con los requisitos 
técnicos necesarios, como rampas, pasamanos, señalizaciones 
visuales, auditivas y táctiles, con el fin de garantizar que sean 
utilizados sin riesgo alguno para las personas con discapacidad. 

Artículo 36. El Estado fomentará, mediante la creación de 
incentivos fiscales, la adaptación y/o la importación de vehículos 
nuevos para posibilitar el uso del transporte público, colectivo y 
selectivo, por parte de las personas con discapacidad. 

Artículo 37. Para facilitar el desplazamiento y la seguridad de las 
personas con discapacidad en el transporte público, los organismos 
competentes, a nivel nacional, provincial y municipal, adoptarán las 
medidas técnicas conducentes a la adaptación de estos medios y 
áreas de uso público. Para tal fin, las autoridades responsables del 
tránsito y transporte, establecerán las medidas de fiscalización, 
plazos y prioridades para su implementación, así como las 
sanciones que procedan por su incumplimiento. 
 
Las terminales y estaciones de los medios de transporte colectivo y 
otros, contarán con las facilidades requeridas para el ingreso de 
usuarios con discapacidad, así como para el abordaje y uso de los 
medios de transporte. 

Artículo 38. El Estado, a través de las autoridades competentes, 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que en un período 
no mayor de cinco años, a partir de la promulgación de la presente 
Ley, cada ruta de transporte colectivo y selectivo, legalmente 
establecida, cuente con vehículos adaptados para ser utilizables por 
personas con discapacidad. 

Artículo 39. Los establecimientos públicos y privados de uso 
público, destinarán el cinco por ciento (5%) del total de sus 
estacionamientos, para estacionar vehículos conducidos por 
personas con discapacidad o que las transporten. En ningún caso, 
podrán reservar menos de dos espacios, los cuales deberán estar 
ubicados cerca de la entrada principal de los locales de atención al 
público. Sólo podrán hacer uso de estos espacios, los vehículos que 
cuenten con la autorización e identificación expedida por el 
Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia. Las 
características de los espacios y servicios para las personas con 
discapacidad, serán definidas en el reglamento de esta Ley. 



Artículo 40. Se crearán, en cada distrito, comités técnicos asesores 
que funcionarán como entes consultivos de asesoría de la Dirección 
de Obras y Construcciones Municipales o de las instancias 
relacionadas con la materia que se regula en esta Ley. Estos 
comités tendrán las funciones de recomendar y proponer las 
modificaciones que consideren necesarias, para adecuar y 
actualizar las disposiciones vigentes en materia de accesibilidad a 
personas con discapacidad. El reglamento establecerá la 
conformación de los comités, que contarán con la representación de 
las organizaciones de personas con discapacidad. 

Capítulo V 
 

Derecho al Trabajo 

Artículo 41. Las personas con discapacidad tienen derecho a optar 
por un empleo productivo y remunerado, en igualdad de 
condiciones. Las políticas y programas de contratación y ascenso, 
condiciones de empleo, tasas de remuneración, ambiente laboral y 
de reinserción de los trabajadores lesionados en accidentes 
laborales, deben ser equitativos. En los casos en que las personas 
con discapacidad apliquen para un puesto de trabajo en igualdad de 
calificaciones, éstas deberán ser consideradas prioritariamente para 
ocupar la posición. 

Artículo 42. El Estado, a través de sus organismos pertinentes, 
facilitará los recursos técnicos, logísticos y de personal, para la 
formación profesional y la inserción en el mercado laboral de las 
personas con discapacidad, a objeto de asegurar su independencia, 
desarrollo personal, ejercicio del derecho a constituir una familia y a 
gozar de una vida digna. 

Artículo 43. El trabajador cuya discapacidad haya sido 
diagnosticada por autoridades competentes, tendrá derecho a 
permanecer en su puesto de trabajo, y de no poder ejercerlo, a que 
se tomen las medidas para lograr su readaptación profesional u 
ocupacional. De igual forma, tendrá derecho a la adaptación del 
puesto de trabajo que ocupa dentro de la empresa o institución. 
Cuando el puesto de trabajo no pueda ser readaptado, el trabajador 
deberá ser reubicado de acuerdo con sus posibilidades y 
potencialidades, sin menoscabo de su salario. 

Artículo 44. Todo empleador que tenga cincuenta trabajadores o 
más, contratará y/o mantendrá trabajadores con discapacidad, 



debidamente calificados, en una proporción no inferior al dos por 
ciento (2%) de su personal, los cuales deberán recibir un salario 
igual al de cualquier otro trabajador que desempeñe la misma tarea 
dentro de la institución o empresa. 
 
El Órgano Ejecutivo queda facultado para aumentar la proporción 
de trabajadores con discapacidad, de acuerdo con las condiciones 
económicas del país. 
 
El Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, en coordinación con el 
Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, velará para 
que se le dé cumplimiento a esta obligación y atenderán las quejas 
y los reclamos que, ante ellos, se formulen por la contravención del 
presente artículo. 

Artículo 45. Las instituciones o empresas que se nieguen a 
contratar y/o mantener el dos por ciento (2 %) del personal con 
discapacidad, debidamente calificado para trabajar, estarán 
obligadas a aportar, al Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, 
una suma igual al salario mínimo por cada persona dejada de 
contratar, durante todo el tiempo que dure su renuencia. 
 
Los fondos así creados deberán ser depositados en una cuenta 
especial y se utilizarán para brindar cursos de capacitación laboral y 
ayudas de autogestión a esta población. 

Artículo 46. El Estado propiciará la creación de talleres protegidos, 
empleos especiales o reservados y regulará y garantizará el 
derecho a las prestaciones sociales a aquellas personas que, en 
razón de su discapacidad, no puedan ingresar al marcado laboral. 
También fomentará, mediante incentivos fiscales, a las empresas 
que suministren trabajos a los talleres protegidos. 

Artículo 47. El Estado, a través de las instituciones competentes, 
supervisará que los programas de capacitación, dirigidos a personal 
con discapacidad, se formulen y lleven a cabo de acuerdo con sus 
necesidades y habilidades, cumplan los requerimientos y 
posibilidades del mercado laboral y logren sus objetivos. 

Capítulo VI 
 

Normas de Procedimiento Penal Aplicables a Personas con 
Discapacidad 



Artículo 48. El artículo 2113 del Código Judicial queda así:  

Artículo 2113. Terminado el interrogatorio de identificación, el 
funcionario de instrucción informará al imputado al imputado 
cuál es el hecho que se le atribuye, que puede abstenerse de 
declarar y que tiene el derecho de nombrar defensor. 
Si el imputado se negare a declarar, ello se hará constar en 
acta suscrita por él. Si se rehusare a suscribirla, se consignará 
el motivo. 
Si el imputado fuere una persona con discapacidad, esta 
diligencia se practicará dentro de las doce horas siguientes a 
su aprehensión o a la aplicación de la medida cautelar, con la 
asistencia o representación de un defensor, y del intérprete 
correspondiente si no pudiese entender o comunicarse 
normalmente. 

Artículo 49. El párrafo cuarto del artículo 2147-D del Código 
Judicial queda así:  

Artículo 2147-D. ... 
Salvo que existan exigencias cautelares de excepcional 
relevancia, no se decretará la detención preventiva cuando la 
persona imputada sea mujer embarazada o que amamante a 
su prole, o sea una persona que se encuentre en grave 
estado de salud, o una persona con discapacidad y un grado 
de vulnerabilidad, o que haya cumplido los sesenta y cinco 
años de edad. 
... 

Artículo 50. El artículo 2148 del Código Judicial queda así:  

Artículo 2148. Cuando se proceda por delito que tenga 
señalada pena mínima de dos años de prisión y exista prueba 
que acredite el delito y la vinculación del imputado a través de 
un medio probatorio que produzca certeza jurídica de ese acto 
y exista además, posibilidad de fuga, desatención al proceso, 
peligro de, destrucción de pruebas, o que pueda atentar 
contra la vida o la salud de otra persona o contra sí mismo, se 
decretará su detención preventiva. 
Si el imputado fuere una persona con discapacidad, el 
funcionario, además, tomará las precauciones necesarias 
para salvaguardar su integridad personal. 



Artículo 51. Se adiciona el numeral 11 al artículo 67 del Código 
Penal, así:  

Artículo 67. Son circunstancias agravantes ordinarias 
comunes, cuando no estén previstas como elemento 
constitutivo o como agravante específica de un determinado 
hecho punible, las siguientes: 
...  
11. Cometer el hecho en contra de persona con discapacidad, 
cuando la discapacidad implique una condición de 
vulnerabilidad. 

Artículo 52. En los casos en que una persona con discapacidad 
tenga que cumplir pena de prisión o arresto, el Ministerio de 
Gobierno y Justicia, por medio de la Dirección Nacional de 
Corrección, o las autoridades competentes en materia de menores, 
tomará las medidas necesarias para que dicha persona, de acuerdo 
con su discapacidad, pueda desenvolverse de la manera más 
funcional posible dentro del centro penitenciario o de internamiento. 

Artículo 53. Los centros penitenciarios o de internamiento deberán 
contar, dentro de sus infraestructuras, con espacios físicos que 
cumplan parámetros de construcción, ampliación y remodelación, 
establecidos en los artículos 30, 31 y 32 de la presente Ley. 

Título IV 
 

Procedimientos y Sanciones Administrativas 

Artículo 54. Cualquier persona natural o jurídica que incurra en 
actos de discriminación hacia una persona por razón de su 
discapacidad, o que limite su acceso a la salud, educación, trabajo, 
información, comunicación, transporte, recreación, deporte y demás 
derechos que tiene el resto de la población, será sancionada de 
acuerdo con los perjuicios que causen con su acción, conforme a 
las leyes vigentes, sin perjuicio de las sanciones civiles y penales 
correspondientes. 

Artículo 55. Las alcaldías, previo informe de las direcciones de 
obras y construcciones, impondrán multas de cincuenta balboas 
(B/.50.00) a mil balboas (B/.1,000.00), a toda persona que infrinja 
las disposiciones establecidas en la presente Ley o en su 
reglamento. 
 



En caso de reincidencia, las multas serán de cien balboas 
(B/.100.00) a cinco mil balboas (B/.5,000.00). 

Artículo 56. Las autoridades del tránsito sancionarán con multa de 
cincuenta balboas (B/.50.00) a todo vehículo estacionado en lugar 
no autorizado, designado para uso exclusivo de usuarios de silla de 
ruedas o casos especiales. En caso de reincidencia, la sanción 
aplicada se irá duplicando en forma sucesiva. El cincuenta por 
ciento (50%) de los fondos, así recaudados, pasará al fondo de 
subsidios del Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la 
Familia, para ser destinado exclusivamente a las organizaciones de 
personas con discapacidad. 

Artículo 57. El Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la 
Familia, a través de la Dirección Nacional de Personas con 
Discapacidad, asignará los distintivos para identificar los 
automóviles de personas usuarias de sillas de ruedas y casos 
especiales. Con este propósito, llevará un registro numerado de los 
distintivos asignados. 

Artículo 58. El Ministerio de Gobierno y Justicia, a través de la 
Dirección Nacional de Medios de Comunicación, sancionará con 
multa de cincuenta balboas (B/.50.00) a mil balboas (B/.1,000.00), 
la promoción o enfoque del tema de la discapacidad en los medios 
de comunicación social o en cualquier lugar público, cuando por 
acción u omisión se incurra en los siguientes actos:  

1. Objetivación de la persona con discapacidad.  
2. Utilización de la persona con discapacidad, resaltando los 

aspectos negativos de su condición, como símbolo o logo 
publicitario de cualquier actividad, así sea de carácter social o 
humanitario.  

3. Utilización de la persona con discapacidad como objeto de 
burla, vejamen o degradación.  

4. transmisión de mensajes que laceren o menoscaben la 
imagen de las personas con discapacidad.  

Título V 
 

Disposiciones finales 



Artículo 59. En un plazo no mayor de dieciocho meses, contados a 
partir de la promulgación de la presente Ley, el Estado efectuará la 
reorganización administrativa, presupuestaria y económica 
necesaria, en las entidades gubernamentales, a fin de unificar, 
simplificar y racionalizar las ofertas de servicios, prestaciones, 
subsidios y atenciones, establecidos en la presente Ley. 

Artículo 60. Para la reglamentación de la presente Ley, el 
Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, a través de 
la Dirección Nacional de Personas con Discapacidad, designará una 
comisión ad hoc, conformada por representantes de las 
instituciones públicas y de las organizaciones de personas con 
discapacidad o para personas con discapacidad, legalmente 
establecidas. 
 
Esta comisión se instalará en un plazo no mayor de treinta días a 
partir de la promulgación de esta Ley, y deberá concluir funciones 
en un plazo no mayor de seis meses a partir de su instalación. 

Artículo 61. Se faculta al Órgano Ejecutivo para exonerar, del pago 
de la totalidad de los derechos arancelarios, la importación de 
medicamentos, aparatos médicos, de órtesis y prótesis, de 
vehículos adaptados y calificados para uso personal, para ser 
utilizados por las personas con discapacidad o por las instituciones 
encargadas de su atención. Igualmente para exonerar, del pago de 
la totalidad de los derechos arancelarios, las importaciones de 
artículos, materiales y equipos de formación y de acceso a la 
información, que requieran los centros educativos, de rehabilitación, 
los talleres protegidos, los empleadores y las personas con 
discapacidad, como también los aparatos auxiliares e instrumentos 
determinados que necesiten estas personas para mejorar su calidad 
de vida. 

Artículo 62. La presente Ley adiciona el numeral 11 del artículo 67 
del Código Penal, modifica el artículo 2113, el cuarto párrafo del 
artículo 2147-D y el artículo 2148, del Código Judicial, y deroga el 
numeral 5 del literal B del artículo 213 del Código de Trabajo, así 
como toda disposición que le sea contraria o que signifique una 
forma de discriminación hacia la persona con discapacidad. 

Artículo 63. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su 
promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad 
de Panamá, a los 27 del mes de agosto de mil novecientos noventa 
y nueve. 

El Presidente,  
GERARDO GONZÁLEZ VERNAZA  

 
El Secretario General,  

HARLEY JAMES MITCHELL D.  

 


